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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SANT LLORENÇ DES CARDASSAR

12181 Aprobación definitiva de la modificación de la base 23.1 de las bases de ejecución del presupuesto,
régimen de dedicación

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión número PLE2021/13 de fecha 26 de octubre de 2021 adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

“Primero.- Modificar la base 23.1 de las Bases de ejecución del Presupuesto estableciendo un régimen de dedicación del 95% al
concejal municipal Pep Jaume Umbert, lo que supone 46.695,33 euros.” 

El acuerdo ha estado expuesto por un plazo de 15 días hábiles mediante anuncio en el BOIB 153/21, no habiéndose presentado reclamaciones
el acuerdo se entiende definitivamente aprobado.

 

Sant Llorenç des Cardassar, 30 de noviembre de 2021

El alcalde
Pep Jaume Umbert
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